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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre  de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 2019 02314 00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 

Así las cosas, secretaría proceda a la elaboración de las costas procesales a que 

haya lugar. 

 

Efectuado lo anterior se ordena el archivo del expediente. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1  

 

 

 

 
1Decisión anotada en estado Nº 146 de 03 de noviembre de 2022 
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